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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­
BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 635.- Santiago, 21 de octubre de 
1961. 

Tengo el agrado ele l'efel'irme al oficio 
oel rubro, recibido en este l\IinistCl-lo el ;::0 
de julio último y por medio dd cUé,l V. E. 
tuvo a bien transmitirme la petición que, 
en uso del derecho que le confiere el ar­
tículo 173 del Reglamento Interior de esa 
Honorable Cámara, formuló el Honorable 
Diputado don Santos Leüncio Medcl, para 
recabar informe acerca de las msdidas 
adoptadas por b Inspección del Tntbajo 
de Iquique frente a un l"<,clamo por no pago 
por participación de utilidades a los obre­
ros de la Empresa Pesquera EPERVA 
S. A. 

Acerca del particular puedo eXi)1'2Sar a 
V. E. que según lo ha informado la Di­
rección del Trabajo en oficio NQ 5834, de 
7 del mes en curso, previo los requeri­
mientos y gestiones de la Inspección Pro­
vincial del Trabajo de Iquique, la Empre­
sa canceló la participación de utilidades en 
cuestión, tanto a los obrer'Üs como al Sin­
dicato de la Industria, organismo que re­
cibió por dicho cGncepto la suma de 
EQ 15.563,66. 

Es cuanto puedo expresar a V. E., en 
respuesta al mencionado oficio. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Miguel Schweitzer Speisky." 

2.-MOCION DEL SEÑOR ALLENDE 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Futrono se encuen-

tra empeñada en llevar a cabo la r-eaUza­
ción de diversas obras de adelanto en la 
comuna, las cuales no puede abordar con 
sus recursos propios, razón por la cual so­
licita del Honorable Congreso Nacional la 
autorización legal correspondiente, cOn el 
objeto de contratar uno o más emprésti­
tos con el Banco del Estado de Chile por 
la suma de EQ 30.000. 

En sesión ordinari~ de fecha 1 Q de julio 
del año en curso, la Corporación Edilicia 
referida acordó solicitar -el empréstito an­
tes indicado para ser invertido en obras 
de trascendental importancia para el nor­
mal desarrollo de la zona y, al mismo 
tiempo, dar un mayor bienestar a sus ha­
bitantes. Es así como el progresista Muni­
cipio de Futrono pretende adquirir terre 
nos para construir una Aldea Campesina; 
para el Cuerpo de Bomberos y para la 
construcción de un Gimnasio, del cual ca­
reC2 en la actualidad. Además, destina 
una suma determinada para el mejora­
miento del Cementerio Municipal. 

Cabe hacer presente, además, que con 
f.2cha 10 de agosto del año en curso, la 
Junta Provincial respectiva aprobó la so­
licitud de préstamo de la Municipalidad de 
Futrono. 

El avalúo imponible de la comuna en la 
actualidad es de EQ 1.040.051, y tiene una 
tasa media de contribuciones de 30,92 por 
mil que, al -establecer un gravamen de tres 
por mil anual adicional sobre los bienes 
raíces y en el plazo de amortización de 
diez años, permite a la Corpora~ión finan­
ciar ampliamente los E9 30.000 que soli­
cita. 

En mérito de los antec-edentes expuestos 
es que vengo en solicitar del Honorable 
Congreso Nacional le preste su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícul-o lQ-AutorÍzaS€ a la Munici­
paiidad de Futrono para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el Ban-
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co del Estado de Chile u otras institucio­

nes de crédito, que produzcan hasta la su­

ma de E9 30.000 al interés bancario co­

rriente y con una amortización que -extin­

ga la deuda en el plazo máximo de diez 

años. 
Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­

tado de Chile y demás instituciones de 

crédito o bancarias para tomar el o los 

préstamos autorizados por esta ley, para 

cuyo efecto no regirán las disposiciones 

restrictivas de sus respectivas leyes orgá­

nicas o reglamentos, ni lo dispuesto en el 

artículo 71, inciso segundo, de la ley N9 

11.860, de Organización y Atribuciones de 

las Municipalidades. 
Artícu~o 3Q-EI producto del o los em­

préstitos .deberá ser invertido en los si­

guientes fines: 
1) Adquisición de terrenos pa-

ra Aldea Campesina .... .... E9 6.000 

2) Adquisición de sitio para 

Cuerpo de Bomberos de Fu-
trono ....................... . 

3) Adquisición de sitio para 

Gimnasio .................. .. 

4) Cementerio Municipal .... .. 

5) Adelanto local.... .... .... .. .. 

2.000 

2.000 
10.000 
10.000 

Total .................... E9 30.000 

Artículo 49-Establécese con el exclusi­

vo objeto de atender el servicio del o los 

préstamos que autoriza esta ley, una con­

tribución adicional de un tres por mil 

anual sobre el avalúo imponible de los bie­

nes raíces de la comuna de Futrono, que 

empezará a regir desde el semestr-e si­

guiente a la vigencia de la presente ley y 

hasta el pago total del o los préstamos a 

que se refiere el artículo 19, o hasta la in­

versión del total de las sumas establecidas 

en el artículo anterior. 
Artículo 59- La Municipalidad de Fu­

trono en sesión extraordinaria especi.al­

mente citada y con el voto conforme de los 

cuatro quintos de los Regidores en ejerci-

cio, podrá invertir los fondos sobrrmt'2s, 

de una en otra de la sobras proyectadab, 

aumentar la partida COnsultada para una 

si resultare insuficiente para su total eje­

cución con fondos de las otras o a1ter al' 

el orden de prelación en la ejecución de las 

obras. 
Artículo 69-En caso de no contratarse 

los empréstitos la Municipalidad de Fu­

trono podrá girar con cargo al rendimien­

to del tributo establecido en el artículo 49 

para su inv·ersión directa en las obras a 

que se refiere el artículo 39• Podrá, 'tsi­

mismo, destinar a la ejecución de las men­

cionadas obras el excedente que se prod:1z­

ca entre esos recursos y el servicio de la 

deuda, en el ev·ento de que ésta se conira­

jere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se re­

fiere el artículo 49 fueren insuficientes 

para el servicio de la deuda o no Se ohtu­

vieren en la oportunidad debida, la Muni­

cipalidad completará la suma necesaria 

con cualquiera clase de fondos de sus n u­

tas ordinarias. 
Si por el contrario, hubiere excedente, 

se destinará éste sin necesidad de nueva 

autorización legal a las obras de adelanto 

comunal que acordare la Municipalidad en 

sesión extraordinaria especialmente cita­

da, con el voto conforme de los cuatro 

quintos de los regidores en ejercicio. 
Artículo 89- El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­

rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización 

de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 

Tesorería Comunal de Futrono, por inter­

medio de la Tesorería General de la Re­

pública, pondrá oportunamente a dispo~i­

ción de dicha Caja los fondos necesarios 

para cubrir esos pagos sin necesidad de 

decreto del Alcalde, en caso de que éste 

no haya sido dictado en la oportunidad 

debida. 
La Caja Autónoma de Amortización 

atenderá el pago de estos servicios de 
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acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Fu­
trono depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos y hasta la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. Asi­
mismo, la Municipalidad de Futrono de­
berá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos qu·e produzca la contratación del 
empréstito, y en la partida de egresos ex­
traordinarios las inversiones proyectadas 
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 
39 de la pres,ente ley". 

(Fdo.): Nicanor Allende Un'utia". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 20 horas 15 
minutos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-DESIGNACION DE LOS SEÑORES DIPUTA­

DOS INTEGRANTES DE LA COMISION MIXTA 

DE PRESUPUESTOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa propone integrar la Comisión 
Mixta de Presupuestos para el presente 
año, manteniendo la misma proporción en­
tre los distintos Comités parlamentarios 
establecida el año pasado, con los siguien­
tes señores Diputados: Aravena, don J 01'-

ge; Cademártori, don José; Correa La­
rraín, don Salvador; Da Bove, don Gas­
tón; Foncea, don José; Martínez Camps, 
don Juan; Prado, don Ignacio; Reyes, don 
Tomás; Rioseco, don Manuel; Silva Ulloa, 
don Ramón, y Allende, don Nicanor. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

2.-RECURSOS PARA LA DlRECCION DE BI­

BLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS. OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. PREFERENCIA 

• 
El señor BARRA.-Pido la palabra por 

I un minuto, sellor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra al Honorable señor Barra, hasta por 
un minuto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

agradezco la deferencia de mis Honorables 
colegas. Deseo formular una petición. 

La ley N9 15.021 modificó el Estatuto 
del Médico Funcionario. 

Durante su discusión, junto con otros 
señores Diputados, formulamos una indi­
cación, que dio origen al artículo 21, cuyo 
texto es el siguiente: "El Presidente de la 
República deberá entregar ellO o/c de los 
intereses corrientes bancarios que se per­
ciban de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 17, por iguales partes a la Edito­
rial Jurídica de Chile, para sus fines pro­
pios, y a la Dirección de Bibliotecas, Ar­
chivos y Museos, exclusivamente para la 
dotación de mobiliario, libros y otras pu­
blicaciones a las bibliotecas del país actual­
mente bajo su tuición y a las que en el fu­
turo se suj eten a su control". 

He solicitado, por intermedio de la Ho­
norable Cámara, a Su Excelencia el Pre-
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sidente dB la República la dictación del de­
creto correspondiente, ya que así me lo ha 
sugerido la Tesorería General de la Re­
pública. Desgraciadamente, no se ha acogi­
do esta petición hasta la fecha. 

Los Honorables colegas deben haber re­
cibido, al igual que el Diputado que habla, 
una circular de la Dirección de Bibliote­
cas, Archivos y Museos en la que reclama 
por la angustiosa situación económica ac­
tual de este servicio. 

Por eso, junto con mi Honorable colega 
señor Eguiguren, queremos solicitar de la 
Mesa recabe el asentimiento de la Sala, 
para enviar oficio a Su Excelencia el Pre­
sidente de la ~epública, en nombre de la 
Honorable Corporación, con el objeto de 
que se sirva dictar el decreto correspon­
diente, para poner a disposición de la Di­
rección de Bibliotecas, Archivos y Museos 
los fondos a que se refiere la ley mencio­
nada anteriormente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar en su nombre el ofi­
cio a que ha hecho referencia el Honora­
ble señor Barra. 

Acordado. 

3.-MODlFICACION DEL D.F.L. N9 98, QUE 

REESTRUCTURO EL ESCALAFON ADMINIS­

TRATIVO DEL HOSPITAL MILITAR. TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-De conformidad con el artículo 203 del 
Reglamento, corresponde ocuparse de las 
enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado al proyecto por el cual se modifi­
ca el D.F.L. N9 98, que reestructuró el Es­
calafón Administrativo del Hospital Mili­
tar. Hay que votar el artículo 99. En se­
guida, la Mesa dará una explicación res­
pecto del artículo anterior, c~¡ya discusión 
quedó pendiente. 

En votación la modificación del Senado 
que consulta este artículo 99 nuevo. 

Se acordó omitir la votación secreta. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente diecinueve señores Dipu­
tados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por ln 
afirmativa, 20 votos; por la negativc¿, 12 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Aprobada la modificación del Senado. 

Está pendiente la discusión del artículo 
8?, nuevo, propuesto por el Honorable Se­
nado. 

El señor Secretario explicará el alcance 
de esta modificación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .--El ar­
tículo 39 de la ley N9 14.816 modificó el 
artículo 29, letra C, del decreto con fuerza 
de ley N9 98, de 3 de marzo de 1960, agr€­
gando, al final, un número ocho con el epí­
grafe "Escalafones en extinción", y crean­
do dentro de él, entre otros, el siguiente 
Escalafón de Servicios Especiales: 

2 Empleados de Servicios Especiales, 
V Categoría 

2 Emple2.dos de Servicios Esp.;ciales, 
VI Categoría 

3 Empleados de Servicios Especiales, 
Grado 29 

5 Empleados de Servicios Especiales, 
Grado 49, y 

11 Empleados de Servicios Especiaks, 
Grado 89." 

Por el artículo 89, nuevo, el Honorable 
Senado propone reemplazar este Escalafón 
de Servicios Especiales por el que señala 
en su texto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En discusión el artículo 89 del Eoncr:l­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación del Honorable Senado, omitiendo 
la votación secreta. 

Aprobada. 
En discusión la modificación del Sena­

do que consiste en agregar un artículo 10, 
nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

<omitir la vytación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma (;Co-

7/,ómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 28 señores Diputados. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-N o hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Repetida la votClción en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmatit'Cl, 12 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo 10. 

En discusión el artículo 11, nuevo. 
El señor V ALENZUELA.-¿ A qué se 

refiere, señor Presidente? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El señor Secretario dará una explica­
ción a la Sala. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Por el 
artículo 39 transitorio de la ley N9 15.676, 
a que se refiere la modificación, se trans­
firió al Ministerio de EducacÍón Pública 
un terreno en el que estaba instalado el ex 
Fuerte San Martín. 

El señor LEIGH.-j Se lo quitan al Mi­
nisterio de Educación Pública! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El artículo 39 transitorio de la ley N9 
15.676 traspasó este terreno, que era de la 
Armada Nacional, al Ministerio de Educa-

ción Pública. Si el artículo es derOGad,), 
volverá a la Armada Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LEIGH.-No ha lugal·. 
El señor P ANT()J A.-Pieb ]::" l:al;o,'ora, 

seííor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PANTOJA.-Señor Presiden­

te, el artículo 39 transitorio de la ley N9 
15.676 tendía a favorecer al Ministerio de 
Educación Pública, por cuanto se le tras­
pasaba un predio fiscal que ahora carece 
de utilidad para la Armada. En efecto, an­
teriormente en este terreno funcionaba el 
Fuerte "San JVIartÍn", pero hoy día está 
convertido en un sitio eriazo, pues se han 
llevado los cañones y todas las instala­
ciones. 

En cambio, mediante la transferencia 
del terreno al Ministerio de Educación PÚ­
blica, se le hará un gran servicio a toda su 
población escolar, pues el Ministerio tenía 
proyectado instalar allí una Escuela-hogar. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tas bancas votaremos en contra de la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado. 

El señor VALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El esñor V ALENZUELA.-Señor Pr,,"­
sidente, de las palabras del Honorable se­
ñor Pantoja se deduce que, al derogarse 
el artículo 39 de la ley N9 15.676, el tern?­
no de que en él se trata volverá a poder 
de la Armada Nacional, privándosele de 
él al Ministerio de Educación Pública, que 
no podrá construir la escuela-hogar qU2 
tenía proyectada. Por esta razón, los Di­
putados democratacristianos votaremos tU 

contra de la modificación del Honorable 
Senado, con el objeto de que el terreno que­
de en poder del Ministerio de Educación 
Pública. 

El señor PHILLIPS (Vicep'·esidente). 
-Ofrezco la palabra. 
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-Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1l. 
-Efectuada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resuUado: por la 
afirmativa, 4 votos; por lc~ negativa, 30 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Recazado el artículo 1l. 

En discusión el artículo 12, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 28 señores Diputados. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-N o hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat'iva, 11 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo 12. 

En discusión el artículo 13, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votarlo en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se rechazará el ar­
tículo 13 propuesto por el Honorable Se­
nado. 

Rechazado. 
En discusión el artículo 14, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-¡ No, señor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

Se llamará a votar a los señores Dipu­
tados. 

-Efectuada la votaC'Íón en forma secre­
ta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 12 
votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Rechazado el artículo. 

En discusión el artículo 15, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado en los ar­
tículos 19 Y 29 transitorios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-ESTABLECIMIENTO DE BANCOS DE FO­

MENTO. QUINTO TRAMI'lrE CONSTITUCIONAL 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 203 del Reglamento, corresponde 
tratar el proyecto, en quinto trámite cons­
titucional, por el cual se autoriza el esta­
blecimiento de Bancos de Fomento. 

Las disposiciones en las que ha insistido 
el Honorable Senado están impresas en el 
boletín N9 10.129 S bis. 

-El oficio del Senado dice: 
"El Senado ha tenido a bien insistir en 

1a totalidad de las modificaciones que Ín-
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trodujo al proyecto de ley que crea los 
Bancos de Fomento, y que esa Honorable 
Cámara ha desechado." 

El señor GODOY URRUTIA.-Sefíor 
Presidente, deseo solicitar se prorrogue la 
sesión con el objeto de despachar los pro­
yectos observados por el Ejecutivo y que 
figuran en la tabla de la presente sesión ... 

El sefíor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No, sefíor Presidente. 

El sefíor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay acuerdo. 

En discusión la insistencia en el artícu­
lo 2<>. 

El sefíor PARETO.-No tenemos bo­
letín. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a la insistencia del 
Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable Senado, en el artículo 29, reempla­
zó la frase: "Su capital no podrá ser in­
ferior a diez millones de escudos", por la 
siguiente: "Su capital autorizado inicial 
no podrá ser inferior a 6.000 sueldos vi­
tales anuales, escala a) del departamento 
de Santiago." La Honorable Cámara re­
chazó esta enmienda y el Honorable Sena­
do insiste en su aprobación. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará no insis­
tir. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: PO"/ la 
afirmativa, 15 votos; por la .. negativa, 19 
votos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
La Honorable Cámara acuerda no insistir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en la modificación al artículo 

39, que consiste en intercalar entre los 
guarismos "339" y "449" el siguiente: 
"36" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir. 

El sefíor CADEMARTORI.-No, señor 
Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Efectuada la 'votación en jonna eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El sefíor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Honorable Cámara acuerda no insis­
tir. 

En discusión la insistencia del Senado 
en la modificación que tiene por finalidad 
suprimir el artículo 49• 

El señor SIL VA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sefíor SILVA ULLOA.-N osotros so­
mos partidarios de rechazar la modifica­
ción del Honorable Senado tendiente a su­
prImir el artículo 49; pero, de acuerdo con 
lo resuelto recientemente por la Cámara 
-en orden a intercalar el artículo 36 en­
tre los artículos 33 y 44 en la enumera­
ción de las disposiciones de la Ley General 
de Bancos que no se aplicarán a los ban­
cos regionales de fomento-, los efectos de 
este artículo 49, a mi juicio, serían con­
traproducentes. 

Nos encontramos ante un problema sin 
solución, y con el propósito de reafirmar 
nuestro pensamiento en el sentido de que 
era conveniente mantener íntegramente el 
artículo 4<>, insistiremos en el criterio de 
la Honorable Cámara. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Honora­

ble Cámara. 
-Efectuada la votación en forma eco-
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nómica, d"io el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 19 votos; por la ncgat¿wl,. 12 

votos. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-La Honorable Cámara acuerda no in­

sistir. 
En discusión la insistencia del Senado 

en la modificación del artículo 59 que con­

siste en suprimir, en la letra a), las pa­

labras "y pagarés". 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

acordará no insistir. 
El señor MILLAS.-Que se insista, se­

ñor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En votación la insistencia de la H¿nora­

ble Cámara en la mantención de las pa­

labras "y pagarés". 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 11 votos; por la negativa, 24 

votos. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-La Honorable Cámara acuerda no insis­

tir. 
En discusión la insistencia del Senado 

en la modificación del artículo 15, la t:ual 

consiste en reemplazar la frase "ampliar 

este límite hasta un máximo de 20 veces 

el capital y reservas" por la siguiente: "de 

Bancos autorizar determinadas operacio­

nes que excedan de este límite". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Senado 

en la modificación que consiste en supri­

mir el artículo 26. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
El señor CADEMARTORl.-Que se vo­

te, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en la mantención del ar· 

tículo 26. 
-Efectuada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguientE resultado: por l(~ 

afinnativa, 21 votos; por la negati'ua, 13 

votos. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-La Honorable Cámara acuerda no insis­

tir. 

En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado en la modificación que consis­

te en suprimir el artículo 27. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Honora­

ble Senado que consiste en mantener el ar­

tículo 28, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
El señor CADEMARTORl.-No, señor 

Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en la supresión del artículo 

28, nuevo. 

-Efectuada la votación en forma eco­

nómiccl, dio el siguiente resultado: 1JOr la 

afirmativa, 11 votos; por la ncyativa, 23 

votos. 
El señor PHILLIPS (Vicepres;dente). 
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-La Honorable Cámara acuerda no insis­
tir. 

En discusión la insistencia del Honora­
ble Senado en la mantención del artículo 
30, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Eonora­

ble Senado en la mantención del artículo 
31, nuevo. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ De qué se 
trata? 

El señor V ALENZUELA.-De un ar­
tículo nuevo, Honorable colega. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El artículo figura en el boletín que S8 

ha repartido, señor Diputado. 
El señor SILVA ULLOA.-1He refiero 

al artículo 35 de la ley N9 14.836, el cual 
aquí se deroga. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Esa disposición trata de las multas que 
se aplican sobre el exceso de las colocacio­
nes bancarias. 

El señor SILVA üLLOA.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, por el inciso primero del artículo 
31 se deroga el artículo 35 de la ley 14.836. 
Sin embargo, en el inciso segundo se esta­
blece que "el Superintendente de Bancos 
cumplirá el precepto que se deroga, por el 
período comprendido entre el 19 de sep­
tiembre de 1961 y la fecha de pl1blicación 
de estn ley, ... ", en la forma que deter­
minan los incisos siguientes. Por lo tanto, 
entiendo que las multas se derogan en for­
ma absoluta para el futuro. Quisiera que 
se aclarara este precepto. En realidad, creo 
no estar equivocado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El señor Secretario va a dar 1:2c'~El"a al 
artículo 35 de la ley N9 14.836. 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
mencionado artículo dice: "A partir del 19 

de septiembre de 1961, el producto de las 
multas que aplique la Superintendencia de 
Bancos, en conformidad a las dlsposicioI:'2J 
del decreto con fuerza de ley N9 252, dd 
año 1960, que fijó el texto de la Ley Ge· 
neral de Bancos, se destinará a la adqui­
sición de acciones Clase A, de la Sociedad 
Constructora de EstablecImientos Educa­
cionales, cuyo producto se reservará exclu­
sivamente a la construcción de edificios 
escolares. 

Esta disposición se aplicará sobre el 
excedente del producido con relación al de 
los años 1959 y 1960, manteniéndose igual, 
en consecuencia, los ingresos destinados a 
la Caja Bancaria de Pensiones y a la Su­
perintendencia de Bancos." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Hago presente a los señores Diputados 
que una ley, cuyo número no recuerdo, des­
tina las multas por exceso del encaje ban­
cario íntegramente a la construcción de es­
tablecimientos educacionales. 

Puede continuar el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, la explicación que solicito no s~ 

refiere a la distribución de las multas. El 
artículo 35 de la ley N9 14.836 estableció 
el sistema de las multas, cuya distriJy~cióll 
puede ser, o la que señaló el texto original, 
o la que han determinado sus modificacio­
nes. Pero el artículo 31 de este proyecto 
deroga esa disposición y en su inciso se­
gundo establece, rel)ito, que "el Supel'in­
tendente de Bancos cumplirá el precepto 
que se deroga, por el período comprendido 
entre el 19 de septiembre de 1961 y la fe­
cha de publicación de esta ley, ... " O sea, 
después de publicada la ley, no habrá mul­
tas y, por lo tanto, absolutamente ningu­
na distribución. Eso es lo que quiero que 
se me aclare. 

De ser las cosas como yo las entiendo, 
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esta disposición debería ser de carácter 
transitorio. 

El señor ALLENDE.-Está equivocado 
Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Por qué, 
Honorable colega? 

El señor ALLENDE.-Porque en los in­
cisos siguientes figura la distribución de 
las multas. 

El señor KLEIN.-De las no cobradas, 
Honorable Diputado. 

El señor SILVA ULLOA.-Figura la 
distribución del producto de las multas 
aplicadas y no reclamadas en el período 
comprendido entre el 19 de septiembre de 
1961 y la fecha de publicación de la ley. 
Pero, con posterioridad, no habrá distri­
bución, porque se deroga el artículo 35 de 
la ley N9 14.836, que estableció el sistema 
de multas. De manera, repito, que creo no 
estar equivocado. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿ Me 
permite, Honorable colega? 

El señor SIL V A ULLOA.-La distribu­
ción de las multas, en la forma señalada 
en las letras a), b) Y c) de este artículo, 
bien podría haber sido materia de una dis­
posición transitoria. 

En consecuencia, queda en claro que des­
pués de la publicación de la ley que auto­
riza el establecimiento de bancos de fo­
mento, no habrá sistema de multas por 
exceso en el encaje bancario obligatorio. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor SIL V A ULLOA.-Con todo 
gusto, Honorable colega. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Silva 
Ulloa, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
Presidente, de lo que ha leído el señor Se­
cretario se deduce que, al derogarse el ar­
tículo 35 de la ley N9 14.836, sólo se mo­
difica el destino de las multas que la Su­
perintendencia aplica a los bancos comer­
ciales por infracciones de la Ley General 
que los regula. 

Esa disposición estableció que, a contar 
del 19 de septiembre de 1961, el producto 
de las multas se destinaría, en su totalidad, 
a la suscripción de acciones de la clase A 
de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales. Por eso, junto con 
derogada, el artículo 31 del proyecto hace 
una nueva distribución de las multas acu­
muladas entre el 19 de s.eptiembre de 1961 
y la fecha de publicación de la ley, deter­
minando que un 60 % se destinará a la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales, un 20% a la caja de 
previsión a que se encuentre afecto el p8r­
sonal de la institución sancionada y un 
20 % a la Superintendencia de Bancos, pa­
ra invertirlo en gastos destinados a me­
jorar los sistemas de fiscalización de las 
empresas o instituciones sometidas a su 
vigilancia. 

En consecuencia, este artículo no de­
roga la facultad que tiene la Superinten­
dencia de aplicar multas a los bancos co­
merciales por violación de la Ley General 
que los rige. 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

El señor SILVA rLLOA.-He termi­
nado, señor Presidente. 

El señor BARRA.--Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-- Señor Presidente, 

pese a todo lo que se ha dic<ho, a mí me 
parece más prudente mantener la dispo­
sición en actual vigencia, porque destina 
el mayor porcentaje a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les. A todos los parlamentarios nos cons­
ta que en este último tiempo se han hecho 
todos los esfuerzos posibles con el objeto 
de incrementar los fondos para la cons­
trucción de edificios escolar,es. En cambio, 
en este artículo se destinan a otras fina-
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lidades algunas partidas cuyo monto pue­
de ser importante. Aunque esta destina­
ción tenga un objetivo muy plausible, por 
mi parte, repito, pienso que debe mante­
nerse la disposición actualmente vigente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

insistirá en la supresión del artículo 31. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Senado 

en la mantención del artículo 33, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El seño'r CADEMARTORI. - ¿ Cómo 

quedó el artículo 31? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se suprimió, Honorable Diputado. 
El señor CADEMARTORI.-La Mesa 

no lo puso en votación en la forma debida. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Se in­

sistirá en la supresión del artículo, señor 
Diputado; o sea, quedó eliminado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa sometió a la resolución de la 
Sala la supresión ,del artículo 31. 

Está cerrado el debate sobre la insisten­
cia del Sena,do en la mantención del ar­
tículo 33. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir en la supresión de 
este artículo. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PLAN DE OBRAS PUBLICAS PARA LA PRO­
VINCIA DE COLCHAGUA.- OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En conformidad con el artículo 202 del 
Reglamento, corresponde tratar las obser-

vaciones formuladas por el Presidente de 
la República al proyecto ,de ley que desti­
na fondos para la ejecución de un plan de 
obras públicas en la provincia de Colcha­
gua. 

Las observaciones, que figuran impre­
sas en el boletín N9 9.608-0, son las si­
guientes: 

"Artículo 19 

Suprime en el inciso 19 la frase "en los 
terrenos donado's para este efecto por don 
Adriano Díaz". 

Suprime la frase final del inciso prime­
ro "en las ciudades de San Fel'lnando y 
Santa Cruz, de las Comunas y Departa­
mentos de los mismos nombres, respecti­
vamente". 

Suprime la letra a). 
Reemplaza la letra b) por la letra a) ; 
Intercala a continuación de las pala-

bras "paso superior", las palabras "o in­
ferior" . 

Reemplaza la letra c) por letra b) ; 
Suprime en la letra c) las palabras "En 

la" ; 
Agrega al final de la letra c), reempla­

zando el punto (.) por una coma (,) la si­
guiente frase: "da,ndo preferencia a la ciu­
dad de Pichilemu". 

Artículo 29 

Reemplaza la cita "letra b)" por la si­
guiente: "letra a)". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
trata'rán las observaciones del Ejecutivo 
a este proyecto en un solo todo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Muy bien! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Acordado. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo. 

El señor .QAONA.-Pido la palabra. 



248 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 

sólo des20 solicitar de la Honorable Cá­

mara que preste su aprobación a las cb­

servaciones formuladas por el Ejecutivo 

al proyecto de ley que destina l'ecursos 

para la ejecución de un plan de obras pú­

blicas en la provi1ncia de Colchagua, q,le 

la b9neficiará enormemente. 

Nada más. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las observaciones. 

Aprobadas. 

6.-INCLUSION DE LOS CUARTELEROS DE LOS 

CUERPOS DE BOMBEROS Y SUS AYUDANT:€S 

EN LOS BENEFiCIOS DE LA LEY NI! 6.935. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Corresponde tratar las observaciones 

formuladas por Su Excelencia el Presi­

dente de la República al proyecto de ley 

que beneficia a los cuarteleros y ayudan­

tes de cuarteleros de los Cuerpos de Bom­

beros de la República. 
Las observaciones, que figuran impre­

sas en el boletín N9 9.384-0, dicen así: 

"Artículo 19 

Reemplázase por el siguiente: 

"Declárase que los cuarteleros y ayu­

da¡fites de cuarteleros de los Cuerpos de 

Bumberos de la República, quedan aco­

gidos a todos los beneficios establecidos 

en las disposiciones de la ley N9 6.935, 

modificada por las .leyes N9s. 11.316, 

11.481, 13.076, 14.695 y 15.386. 

Artículo 29 

Reemplázase "las familias" por las si-

guientes: "la viuda y lOE, hijos menores de 

18 años o mayores de dicha edad, que no 

hubieren cumplido los 23 años, siempre 

que acrediten ser estudiantes secundarios, 

universitarios o técnicos, o en su defecto, 

los ascendientes del causant2". 

Agrégase a este artículo un inciso: 

"Los be'neficios que obtengan las perso­

nas anteriormente indicadas, se distribui­

rán entre ellas, en la forma y proporción 

esta blecida en la letra d) del artículo 19 

de la ley N9 6.935 y ~;us modificaciones 

posteriores" . 

Artículo 39 

Reemplázase por ,el siguiente: 

"Los cuarteleros y ayudantes de cuarte­

leros, tendrán la c:=tlidad jurídica de em­

p:-2?"do u obrero, según sean las funcion~3 

que desempeñen, pero ¡"n materia de acci­

dentes del trabajo, jubilaciones y pensio­

nes se regirán sólo por las disposiciones de 

la ley N9 6.935 y sus :'.11odificacion8s." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En discusión la observación al artícu­

lo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 

El señor ERRAZUHIZ (don Carlos Jo­

sé).-No, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-N o hay acuerdo. 
El señor MOHALE:S ABARZUA (don 

Carlos) .-¿ Por qué no pide, señor Presi­

dente, al Honorable señor Errázuriz que 

retire su oposición? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
-Efectuada la vO/lación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si-
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guiente resultado: pm> la afirmativa, 34 
votos,' por la negativa, 6 votos. 

E! señor PHILLIPS _ (Vicepresidente). 
-Aprobada ia observación del Ejecutivo 
al artículo 19. 

En discusión las dos observacion2s for-
muladas por el Ejecutivo al artículo 29. 

Ofrez;;o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación for­

mulada respecto del artículo 29. 
Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Corporación para omitir la vo­
tación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la primera observación d,el 
Ejecutivo al artículo 29. 

Aprobada. 
En votación la segunda observación al 

mismo artículo, que consiste en agregar­
le un inciso nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta observación. 

Aprobada. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo que consiste en reemplazar el artícu­
lo 39. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Mo­
rales; a continuación, el Honorable señor 
Godoy. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, la observa­
ción formulada por el Ejecutivo al artícu­
lo 39 despachado por el Congreso N acio­
nal, indiscutiblemente perjudica al sector 
de empleados que se ha querido benefi­
ciar. En efecto, el Parlamento estimó pru­
dente considerar, para todos los efectos, 

como empleados particulares a los cu"rtc­
leras y a los ayudantes de cuarteleros; en 
cambio, el veto del Ejecutivo modifica la 
calidad' jurídica 8.probada por el Congre­
so, estableciendo que sólo podrán ser te­
nidos como empleados los cuarteleros, en 
tanto que califica de obreros a los ayu­
dantes de cuarteleros. 

En consecuencia, señor Presidente, co­
mo el veto perjudica al personal que se 
ha querido beneficiar con este proy~cto, 
los Diputados radicales votaremos en con­
tra de las observaciones del Ejecutivo al 
artículo 39. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Go­
doy. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, he solicitado la palabra sólo 
para manifestar que los Diputados comu­
nistas vamos a votar por el mantenimien­
to del texto primitivo del artículo 39, tal 
como fue aprobado por la Honorable Cá­
mara. Porque, en la práctica, los cuar­
teleros y los ayudantes de cuarteleros son, 
a la vez, choferes, y, por esta circunsLan­
cia, les corresponde la categoría de ~m­
pleados, aunque no figuren exactamente 
como tales en la nomenclatura que puedan 
usar los funcionarios de algunos servicios. 

Por consiguiente, para que haya tiem­
po de pronunciarnos también sobre el úl­
timo proyecto de la tabla de esta sesión 
debimos haber comenzado por él; pero, 
-desgraciadamente, el Reglamento se nos 
atravesó con estas absurdas peticiones de 
votaciones secretas-, nosotros estamos 
por el mantenimiento del texto aprobado 
por la Honorable Cámara. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, en obsequio a la brevedad, sólo 
quiero anunciar los votos favorables de 
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los Diputados de estas bancas al texto 
primitivo ,del proyecto; por consiguiente, 
rechazaremos el veto del Ejecutivo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la pa1labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le 'Parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el veto del Ejecutivo y se in­
sistirá en el texto primitivo del proyecto. 

Acorffudo. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-MODIFICACION DE LA LEY Nq 5.181, SOBRE 

INDEMNIZACION A LOS EMPLEADOS Y OBRE­

ROS DE EMPRESAS PETROLERAS Y BENCINE. 

RAS.- OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde ocupar,se de las observa­
ciones de Su Excelencia el Presidente de 
la República al proyecto por el cual se 
modifica la ley NQ 5.181, que amplía el 
beneficio ,de la indemnización por años de 
s·ervicios a los empleados y obreros de las 
empresas petroleras y bencineras. 

Las observaciones se encuentran impre­
sas en el boletín NQ 9.930-0. 

El Ejecutivo propone el rechazo total 
del proyecto. 

Hago presente a la Honorable Cámara 
que está cerrado el debate. 

El señor ALLENDE.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Está cerrado el debate, Honorable Di­
putado. 

El señor ALLENDE.-Solamente deseo 
hacer una petición, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa-

labra, por un minuto, al Honorable señor 
Allende. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Hay oposición. 

El señor ALLENDE.--¿ Por qué no in­
siste, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-So:licito nuevamente el asentimiento de 
la Honorable Cámara para conceder la 
palabra, por un minuto., al Honorable se­
ñor Allende. 

El señor VALENTE.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
---'Hay oposición. 

-H abl'ém varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
En votación la observación del Presiden­
te de la República que consiste en el re­
chazo del proyecto de ley que introduce 
diver,sas modificaciones a la ley NQ 5.18l. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos}.-Hay unanimidad para aprobar 
todo el proyecto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará por unanimidad la observación 
del Ejecutivo y se insistirá en igual for­
ma. 

A cOr1d(l¡d,o. 
Termi·nada la discusión del proyecto. 

8.-TRANSFERENCIA DE LAS PROPIEDADES 

QUE ACTUALMENTE OCUPAN A LOS EX HA­

BITANTES DE LAS VIVIENDAS DE EMERGEN­

CIA DENOMINADAS "RUCOS".-OBSERVACIO-

NES DEL EJECUTIVO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
A continuación, correHponde ocuparse de 
laJs observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que concede autorización 
a la Corporación de la Vivienda para 
transferir a sus actuales ocupantes el do-
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minio de los "rucos" que construyó en di­
versas poblaciones. 

Las observaciones se encuentran impre­
sas en el boletín N9 10.254. 

El Ejecutivo propone la supresión de 
los artículos 19 Y 29 del proyecto que es­
tamos tratando. 

En discusión la observación formu­
lada al artículo 19, que consiste en su­
primirlo. 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-S,eñor Presiden­
te, i<ólo deseo manifestar que, en los fun­
damentos del veto de Su Excelencia el 
Presidente de la República, se expr,esa que 
son muchas las poblaciones marginales que 
se han construido a lo largo del país para 
radicar a personas carentes de viviendas 
y que, por bl motivo, estima injustas las 
facilida,des que se dan por este proyecto 
de ley a los habitantes de ciertas pobla­
ciones de la ciudad de Valdivia, por ejem­
plo. 

Yo quiero hacer presente a la Honora­
ble Cámara que estas garantías se conce­
den a pobladores que con anterioridad al 
terremoto tuvieron propiedades, pero que 
por esta causa hicieron abandono de ellas. 
La Corporación de la Vivienda los instaló 
en algunas poblaciones a las cuales se re­
fiere el veto del Ejecutivo; pero estas per­
sonas no pueden ser comparadas con aqué­
llas que nunca han tenido un inmueble. 

En este caso, se trata de humildes obre­
ros que anteriormente trabajaron en las 
industrias de Valdivia, muchos de los cua­
les han quedado cesantes. 

N ada más, señor Presidente. 
La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora CAMPUSANO.-Señor Pre-

sidente, sólo deseo anunciar los votos de 
los Diputados comunistas contrarios al ve­
to del Ejecutivo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PAPIC.-Pido la palabra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PAPIC.- Señor Presidente. 
además dé anunciar los votos favorables 
de los Diputados democratacristianos a es­
te proyecto de ley que consideramos de 
toda justicia, quiero manifestar mi des­
acuerdo con lo que Su Excelencia el Pre­
sidente de la República expone en el veto, 
al expresar que estas casas tienen un va­
lor cercano a los siete mil escudos. La ver­
dad es que no valen más allá de tres mil. 
Por otra parte, creo que su duración no 
será superior a los diez años, dada la ma­
la calidad de los materiales con que han 
sido construidas. 

Por estas razones, estimo de toda jus­
ticia que se concedan las franquicias y 
facilidades contenidas en el proyecto, a los 
actuales ocupantes de dichas viviendas. 
Por otra parte, las col1diciones de vida 
en que se desenvuelven sus ocupantes son 
muy malas, debido a la falta de trabajo 
que existe en Valdivia y a los bajos sala­
rios que se pagan a los obreros. 

Eso es todo. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene, la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, sólo deseo anunciar que los Di­
putados de estos bancos votaremos en con­
tra de las observaciones formuladas por 
el Ejecutivo a este proyecto de ley. Ade­
más, y a fin de que quede totalmente des­
pachado en el día de hoy, nos atrevemos 
a solicitar que se voten en un solo todo 
las observaciones a los artículos 19 Y 29 
del proyecto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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--No hay acuerdo para ello, Honorable 

Diputado. 
El señor SILVA ULLOA.-¿Quién se 

opone? 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra sobre la supre.sión 

del artículo 19• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el veto del Ejecutivo al artícu­

lo 19 y se insistirá en la disposición pri­

mitiva. 
Acord:Ldo. 
En discusión la observación del Ejecu-

t 'vo al artículo 29. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

Sé~ procederá en la misma forma que en 

el artí:::ulo anterior. 
E,í señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Que se vote, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

--En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: 7J01" la 

:tj'ú"ma. ti1.Ja, 3 votos; ]Jor la ncgatil'a, 34 

votos. 
El f,eñor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Rechazada la observación. 
El señor SILVA ULLOA.-Que se in­

sista con la misma votación, a la inversa, 

serlOr Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

- -Si h parece i' la Honorable Cámara, se 

insistirá en el texto del Congreso con la 

misma votación, a la inversa. 
Acordado. 
TenE~nélda la discusión del proyecto. 

9.-CONSTITUCION DE LA SALA EN SESION 

SECRETA.-- SUSPENSION DE LA SESION 

El señor PHILLIPS (Vicepresi,dente). 

--Todos los Comités de la Honorable Cá-

mara han pedido que E,e constituya la 

Sala en sesión secreta. 
Si le parece a la Sala, así Se procederá. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 
-Se constituyó la Sala en sesión se-

creta. 

lO.-DESIGNACION DE UNA COMISION DE VE­

TO PARA CONSIDERAR ASUNTOS DE INTERES 

PARTICULAR 

-Se constitu.yó la Sala en sesión IJÚ­

blica. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Continúa la sesión pública. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra" señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito la venia de 1l:1. Sala para conce­

der la palabra al Honorable señor Silva 

Ulloa. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULll.OA.-Señor Pre­

sidente, han llegado algunos vetos a pro­

yectos ,de ley que conceden pensiones de 

gracia a diferentes personas. Con toda 

segurid8.d, llegarán algunos más en los 

días que quedan del plazo que Su Excelen­

cia el Presidente de la República tiene para 

formular observaciones. Al mismo tiempo, 

se han recibido oficios mediante los cua­

les el Ejecutivo ha retirado observaciones 

a ciertos proyectos. 
Con respecto a esta materia, quisiera 

que la Honorable Cámara se pronunciara 

en el más breve plazo sobre los proyectos 

cuyas observaciones ef,tán pendientes, en 

la forma acostumbrada, o sea, mediante 

una Comisión de Vete" que des;:lUés pro­

ponga a la Sala algún procedimiento. 

El .señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimifmto unánime ,de la 

Honorable Cámara para proceder en la 

forma indicada, o sea, nombrando la mis­

ma Comisión que ha actuado en ocasiones 

anteriores. 
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Ac9rclado. 
El señor SILVA ULLOA.-Posterior­

mente se informlría a lA Sala sobre las 
observaciones y se fijaría el p:la~o corres­
pondiente para que sean tratadas por ella. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Como sólo queda un minuto para el tér­
mino de la sesión, solicito el asentimien­
to de la Honorable Cámara para levan­
tarla. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se le1~antó la sesión a las 21 horas 29 

minutos. 

J avíe/' Palominos Gálvez, 
J efe Accidental de la Redacción. 
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